
AVISO DE SINCERAMIENTO 
 

 
Emisión del aviso   : 16 de febrero de 2024 
 
Vigencia del aviso 

 
: 

 
Permanente 

 
Información no publicada 

 
: 

 
Resolución de Superintendencia N° 000147-
2023/SUNAT que aprueba el Plan de Protección 
Integral del Operador del Activo Crítico Nacional: 
“Sistema de Información Tributaria y Aduanera de 
la SUNAT”. 

 
Rubro al que pertenece: : Datos Generales 
 
Motivo de la no publicación 

 
: 

 
Según la Resolución de la Dirección de 
Inteligencia Nacional N° 031-2019-DINI-01 el 
Sistema de Información Tributaria y Aduanera de 
la SUNAT y forma parte del Inventario Nacional 
de los Activos Críticos Nacionales por lo que es 
confidencial 
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